
 
 

SESIÓN 21 
ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL SENADO 

CELEBRADA LOS DÍAS 1 Y 2 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
 Se abre la sesión a las dieciséis horas del día 1 de diciembre de  2020. 
 
 Seguidamente, la Cámara guarda un minuto de silencio en recuerdo de 
las víctimas causadas por la COVID-19. (Núm. exp. 550/000059) 
 
 A continuación, se entra en el punto primero del orden del día, relativo 
a la PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE VOTACIONES. 
 
 Conforme a lo establecido en la Norma supletoria de la Presidencia del 
Senado sobre la utilización del voto telemático, de 9 de junio de 2020, se 
procede a la proclamación formal de los resultados de las últimas votaciones 
de la sesión anterior, celebrada los pasados días 17 y 18 de noviembre de 
2020, cuyo plazo para la emisión del voto telemático concluyó con posterioridad 
a la finalización de la citada sesión plenaria. 
 
Moción relativa al reconocimiento del derecho de justicia gratuita a los 
trabajadores autónomos. 
(Núm. exp. 662/000043) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
 
 Se rechazó la moción con el siguiente resultado: votos emitidos, 263; a 
favor, 111; en contra, 120; abstenciones, 32. 
 
Moción por la que se insta al Gobierno a formalizar acuerdos bilaterales para 
gravar el queroseno.  
(Núm. exp. 662/000041) 
Autor: Grupo Parlamentario Esquerra Republicana de Cataluñá-Euskal Herria 
Bildu 
 
 Se rechazó la moción con la incorporación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario con número de registro de entrada 64.937 
y con la enmienda del Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante 
Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya 
en Comú Podem) con número de registro de entrada 64.946, con el siguiente 
resultado: votos emitidos, 263; a favor, 30; en contra, 109; abstenciones, 124. 
 
 Seguidamente, se entra en el punto segundo del orden del día, 
relativo al ACATAMIENTO A LA CONSTITUCIÓN.  
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2.1. Excmo. Sr. D. Cristóbal Marqués Palliser. 
(Núm. exp. 500/000277) 
 
 El señor D. Cristóbal Marqués Palliser adquiere la condición plena de 
Senador al prestar acatamiento a la Constitución. 
 
 A continuación, se aborda el punto tercero del orden del día, 
procediéndose a aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada los días 17 y 
18 de noviembre de 2020. 
 
 Seguidamente, se entra en el punto cuarto del orden del día, relativo a 
PREGUNTAS. 
 
 Las preguntas de las Sras. Castellví Auví (GPN), sobre si el Gobierno 
considera que el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) respeta el modelo 
educativo catalán, con número de expediente 680/000281; y Camins Martínez 
(GPP), sobre si entre las funciones de coordinación ministerial de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática se incluye alguna materia de carácter 
fiscal, con número de expediente 680/000283, han sido aplazadas. 
 
4.1. Pregunta sobre si la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática cree que 
existe coordinación entre los diferentes Ministerios para la gestión de la crisis 
migratoria que se vive en Canarias. (Núm. exp. 680/000265) 
Autor: FERNANDO CLAVIJO BATLLE (GPN) 
 
 El señor Clavijo Batlle formula su pregunta, a la cual responde la señora 
Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática (Calvo Poyato), haciendo uso los intervinientes de los 
turnos de réplica y dúplica. 
  
4.2. Pregunta sobre la valoración de la Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, acerca del cumplimiento de la Constitución por parte del 
Gobierno. (Núm. exp. 680/000282) 
Autora: ANA CAMINS MARTÍNEZ (GPP) 
 
 La señora Camins Martínez formula su pregunta, a la cual responde la 
señora Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática (Calvo Poyato), haciendo uso los intervinientes 
de los turnos de réplica y dúplica. 
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4.3. Pregunta sobre la valoración de la Vicepresidencia Segunda del 
Gobierno y Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de las medidas 
puestas en marcha para la consecución de la meta 10.7 en el marco del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 10. (Núm. exp. 680/000287) 
Autora: SOFÍA ACEDO REYES (GPP) 
 
 La señora Acedo Reyes formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Vicepresidente Segundo y Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030 
(Iglesias Turrión), haciendo uso los intervinientes de los turnos de réplica y 
dúplica. 
 
4.4. Pregunta sobre la política del Gobierno relativa a los acercamientos de 
presos de ETA. (Núm. exp. 680/000288) 
Autora: LORENA ROLDÁN SUÁREZ (GPCs) 
 
 La señora Roldán Suárez formula su pregunta, a la cual responde el 
señor Ministro del Interior (Grande-Marlaska Gómez), haciendo uso los 
intervinientes de los turnos de réplica y dúplica. 
 
4.5. Pregunta sobre la fecha prevista por el Gobierno para poner en marcha 
el proyecto educativo "Memoria y prevención del terrorismo" en coordinación 
con las Comunidades Autónomas. (Núm. exp. 680/000289) 
Autor: ANTONIO MAGDALENO ALEGRÍA (GPS) 
 
 El señor Magdaleno Alegría formula su pregunta, a la cual responde el 
señor Ministro del Interior (Grande-Marlaska Gómez).  
 
4.6. Pregunta sobre las medidas que el Ministerio del Interior va a adoptar 
para incentivar y fijar la dotación de plantillas de la Guardia Civil en la provincia 
de Teruel y en el medio rural. (Núm. exp. 680/000290) 
Autora: BEATRIZ MARTÍN LARRED (GPMX) 
 
 La señora Martín Larred formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Ministro del Interior (Grande-Marlaska Gómez), haciendo uso los intervinientes 
de los turnos de réplica y dúplica. 
 
4.7. Pregunta sobre la valoración del Gobierno acerca de la gestión de las 
subvenciones establecidas por el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, a 
los afectados por la depresión aislada en niveles altos (DANA) del 22 de 
octubre de 2019 en las comarcas de Lleida y Tarragona. (Núm. exp. 
680/000294) 
Autora: SARA BAILAC ARDANUY (GPERB) 
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 La señora Bailac Ardanuy formula su pregunta, a la cual responde el 
señor Ministro del Interior (Grande-Marlaska Gómez), haciendo uso los 
intervinientes de los turnos de réplica y dúplica.  
 
4.8. Pregunta sobre si tiene el Gobierno previsto proponer un plan de 
medidas de salud pública frente a la COVID-19 para la celebración de las 
fiestas de Navidad de cumplimiento obligatorio en todas las Comunidades 
Autónomas. (Núm. exp. 680/000284) 
Autor: ANTONIO ROMÁN JASANADA (GPP) 
 
 El señor Román Jasanada formula su pregunta, a la cual responde el 
señor Ministro de Sanidad (Illa Roca), haciendo uso los intervinientes de los 
turnos de réplica y dúplica.  
 
4.9. Pregunta sobre los planes del Ministerio de Ciencia e Innovación para 
continuar con los proyectos de observación de la Tierra, tras el accidente 
sufrido por el cohete Vega en su misión para poner en órbita el satélite Ingenio. 
(Núm. exp. 680/000280) 
Autora: MARÍA ROSA PERAL DÍEZ (GPV) 
 
 La señora Peral Díez formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Ministro de Ciencia e Innovación (Duque Duque), haciendo uso la señora Peral 
Díez del turno de réplica. 
 
4.10. Pregunta sobre si considera el Gobierno que es tan importante dar 
explicaciones de cómo debe ponerse una mascarilla como explicar por qué se 
pierde un satélite que nos ha costado doscientos millones de euros. (Núm. exp. 
680/000285) 
Autora: MARÍA SALOM COLL (GPP) 
 
 La señora Salom Coll formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Ministro de Ciencia e Innovación (Duque Duque), haciendo uso los 
intervinientes de los turnos de réplica y dúplica.  
 
4.11. Pregunta sobre qué medidas legislativas adoptará el Gobierno para 
garantizar los derechos de las personas trans. (Núm. exp. 680/000295) 
Autora: ELISENDA PÉREZ ESTEVE (GPERB) 
 
 La señora Pérez Esteve formula su pregunta, a la cual responde la 
señora Ministra de Igualdad (Montero Gil), haciendo uso la señora Pérez 
Esteve del turno de réplica. 
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4.12. Pregunta sobre las líneas de actuación del Ministerio de Consumo en el 
marco del plan de actuación contra la obesidad infantil. (Núm. exp. 
680/000291) 
Autora: JOSEFA INMACULADA GONZÁLEZ BAYO (GPS) 
 
 La señora González Bayo formula su pregunta, a la cual responde el 
señor Ministro de Consumo (Garzón Espinosa).  
 
4.13. Pregunta sobre las medidas que el Gobierno piensa adoptar en defensa 
de los derechos de los afectados de las clínicas dentales iDental y Dentix. 
(Núm. exp. 680/000296) 
Autor: JORDI MARTÍ DEULOFEU (GPERB) 
 
 El señor Martí Deulofeu formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Ministro de Consumo (Garzón Espinosa), haciendo uso los intervinientes de los 
turnos de réplica y dúplica.  
 
4.14. Pregunta sobre si puede garantizar el Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones que se están abonando mensualmente las prestaciones 
de todos los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE). (Núm. 
exp. 680/000286) 
Autora: MARÍA MERCEDES FERNÁNDEZ GONZÁLEZ (GPP) 
 
 La señora Fernández González formula su pregunta, a la cual responde 
el señor Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (Escrivá 
Belmonte), haciendo uso los intervinientes de los turnos de réplica y dúplica. 
 
4.15. Pregunta sobre los mecanismos que el Gobierno ha previsto para 
revertir la situación de retraso en las tramitaciones y solicitudes en las 
entidades de la Seguridad Social. (Núm. exp. 680/000292) 
Autora: NEREA AHEDO CEZA (GPV) 
 
 La señora Ahedo Ceza formula su pregunta, a la cual responde el señor 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (Escrivá Belmonte), 
haciendo uso los intervinientes de los turnos de réplica y dúplica.  
 
4.16. Pregunta sobre los planes del Gobierno respecto al almacén de residuos 
nucleares de El Cabril instalado en Hornachuelos (Córdoba). (Núm. exp. 
680/000293) 
Autora: MARÍA PILAR GONZÁLEZ MODINO (GPIC) 
 
 La señora González Modino formula su pregunta, a la cual responde la 
señora Vicepresidenta Cuarta y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
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Demográfico (Ribera Rodríguez), haciendo uso las intervinientes de los turnos 
de réplica y dúplica.  
 
 A continuación, se entra en el punto cuarto del orden del día, relativo a 
INTERPELACIONES. 
 
 La interpelación del señor Uribe-Etxebarria Apalategui (GPV), sobre la 
posición del Gobierno en torno al preocupante y grave suceso de la violación 
de alto el fuego y la escalada de hostilidades que se han producido en el 
Sáhara Occidental, con número de expediente 670/000050, ha sido aplazada. 
 
5.1. Interpelación sobre las medidas que el Gobierno va a adoptar para 
corregir los aspectos más discutidos del Proyecto de Ley Orgánica por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y que tanta 
controversia está generando en el conjunto de la comunidad educativa. (Núm. 
exp. 670/000051) 
Autor: PABLO RUZ VILLANUEVA (GPP) 
 
 El señor Ruz Villanueva expone la interpelación. En nombre del 
Gobierno responde la señora Ministra de Educación y Formación Profesional 
(Celaá Diéguez). Vuelve a intervenir el señor Ruz Villanueva. Cierra el debate 
la señora Ministra de Educación y Formación Profesional (Celaá Diéguez). 
 
5.2. Interpelación sobre las medidas que el Ministerio del Interior tiene 
previsto adoptar para hacer frente a la llegada masiva de inmigración ilegal a 
las costas de Canarias. (Núm. exp. 670/000052) 
Autor: SERGIO RAMOS ACOSTA (GPP) 
 
 El señor Ramos Acosta expone la interpelación. En nombre del Gobierno 
responde el señor Ministro del Interior (Grande-Marlaska Gómez). Vuelve a 
intervenir el señor Ramos Acosta. Cierra el debate el señor Ministro del Interior 
(Grande-Marlaska Gómez). 
 
 Seguidamente, se entra en el punto sexto del orden del día, relativo a 
MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN. 
 
6.1. Moción por la que se insta al Gobierno a poner en marcha las acciones 
precisas para que el Comité Paralímpico Internacional reconozca una categoría 
específica para atletas con síndrome de Down e incremente las pruebas de 
acceso para la participación de otros colectivos con discapacidad en los Juegos 
Paralímpicos. (Núm. exp. 671/000042) 
Autor: Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) 
 
 La señora Otaola Urquijo defiende la moción. 



 
 
 

7 
 

 
 La señora Santana Dumpiérrez defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Cantalapiedra Álvarez defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado. 
 
 La señora Otaola Urquijo expone la posición de su Grupo Parlamentario 
respecto de las enmiendas y acepta la del Grupo Parlamentario Socialista con 
número de registro de entrada 66.567. 
 
 En turno de portavoces intervienen las señoras Merelo Palomares, por el 
Grupo Parlamentario Mixto; Castellví Auví, por el Grupo Parlamentario 
Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido 
Nacionalista Canario; y González Modino, por el Grupo Parlamentario Izquierda 
Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, 
Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); el señor Marcos Arias, por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos; las señoras Otaola Urquijo, por el Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); Pérez Esteve, por el Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu; Cantalapiedra 
Álvarez, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y Liberal Liberal, 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Presidenta informa que la moción, con la incorporación de la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista con número de registro de 
entrada 66.567, será sometida a votación al día siguiente durante el plazo que 
la Presidencia abrirá cuando se reanude la sesión plenaria. 
 
6.2. Moción por la que se insta al Gobierno a extender los expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE) y las prestaciones por cese de actividad 
o disminución de ingresos para trabajadores autónomos hasta que se consiga 
la normalidad en su actividad y eximirles de cotizaciones a la Seguridad Social 
cuando se vean obligados a cerrar sus establecimientos por imposición legal 
dentro de las medidas contra la pandemia. (Núm. exp. 671/000043) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 
 
 La señora Ruiz-Sillero Bernal defiende la moción. 
 
 El señor Chinea Correa defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, presentada a iniciativa de este Senador. 
 
 El señor González-Robatto Perote defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto, presentada a iniciativa de este Senador, de la señora 
Merelo Palomares y del señor Marín Gascón. 
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 La señora Delgado Oval defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 
 La señora Vilà Galán defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem). 
 
 La señora Ruiz-Sillero Bernal expone la posición de su Grupo 
Parlamentario respecto de las enmiendas y acepta las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto con números de registro de entrada 66.417 y 66.719. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores Chinea Correa, Catalán 
Higueras y González-Robatto Perote, por el Grupo Parlamentario Mixto; y 
Cervera Pinart, por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario; las señoras Roldán 
Suárez, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos;  Ahedo Ceza, por el Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); Bideguren Gabantxo, por el 
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu; y Ruiz-Sillero 
Bernal, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y el señor Ferrer 
Sais, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Presidenta informa que la moción, con la incorporación de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto con números de registro de entrada 
66.417 y 66.719, será sometida a votación al día siguiente durante el plazo que 
la Presidencia abrirá cuando se reanude la sesión plenaria. 
 
6.3. Moción por la que se insta al Gobierno a realizar una planificación 
integral de las medidas a adoptar en la segunda oleada y posibles nuevos 
rebrotes de COVID-19 que incluya el establecimiento de criterios objetivos de 
vacunación entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con un Plan que 
deberá aprobarse por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
(Núm. exp. 671/000044) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
 
 El señor Moreno Palanques defiende la moción. 
 
 El señor Chinea Correa defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, presentada a iniciativa de este Senador. 
 
 El señor Marín Gascón defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, presentada a iniciativa de este Senador, del señor González-Robatto 
Perote y de la señora Merelo Palomares. 
 



 
 
 

9 
 

 El señor Martínez Rodríguez defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista. 
 
 El señor Mulet García defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem). 
 
 El señor Sánchez López defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos. 
 
 El señor Moreno Palanques expone la posición de su Grupo 
Parlamentario respecto de las enmiendas, rechazándolas. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores Marín Gascón, por el 
Grupo Parlamentario Mixto; Matamala Alsina, por el Grupo Parlamentario 
Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido 
Nacionalista Canario; Mulet García, por el Grupo Parlamentario Izquierda 
Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, 
Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); y Sánchez López, por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos; las señoras Ahedo Ceza, por el Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); y Cortès Gès, por el Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu; el señor Moreno 
Palanques, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y la señora 
Carmona Delgado, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Vicepresidenta Primera (Narbona Ruiz) informa que la 
moción, con la enmienda del mismo Grupo con número de registro de entrada 
66.569, que se entiende incorporada al texto original, será sometida a votación 
al día siguiente durante el plazo que la Presidencia abrirá cuando se reanude la 
sesión plenaria. 
 
 A continuación, se entra en el punto séptimo del orden del día, relativo 
a HABILITACIONES. 
 
7.1. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021. (Núm. exp. 551/000011) 
 
 La señora Vicepresidenta Primera (Narbona Ruiz) anuncia a la Cámara 
que la habilitación de todos los días y horas del mes de diciembre para la 
tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021 será sometida a votación durante el plazo que la Presidencia abrirá 
mañana cuando se reanude la sesión. 
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 Se levanta la sesión a las veintidós horas y cinco minutos del día 1 de 
diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 Se reanuda la sesión a las nueve horas del día 2 de diciembre de 2020. 
 
 La señora Presidenta informa que se abre el plazo de dos horas para la 
votación telemática de la moción del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado 
(EAJ-PNV), por la que se insta al Gobierno a poner en marcha las acciones 
precisas para que el Comité Paralímpico Internacional reconozca una categoría 
específica para atletas con síndrome de Down e incremente las pruebas de 
acceso para la participación de otros colectivos con discapacidad en los Juegos 
Paralímpicos (Núm. exp 671/000042), con la incorporación de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista con número de registro de entrada 66.567; de 
la moción del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por la que se insta al 
Gobierno a extender los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) 
y las prestaciones por cese de actividad o disminución de ingresos para 
trabajadores autónomos hasta que se consiga la normalidad en su actividad y 
eximirles de cotizaciones a la Seguridad Social cuando se vean obligados a 
cerrar sus establecimientos por imposición legal dentro de las medidas contra 
la pandemia (Núm. exp. 671/000043), con la incorporación de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Mixto con números de registro de entrada 66.417 y 
66.719; de la moción del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por la que 
se insta al Gobierno a realizar una planificación integral de las medidas a 
adoptar en la segunda oleada y posibles nuevos rebrotes de COVID-19 que 
incluya el establecimiento de criterios objetivos de vacunación entre las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con un Plan que deberá aprobarse por el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (Núm. exp. 671/000044), 
con la incorporación de la enmienda del mismo Grupo con número de registro 
de entrada 66.569; y la habilitación de todos los días y horas del mes de 
diciembre de 2020 para la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 (Núm. exp. 551/000011), que se 
debatieron en la sesión del 1 de diciembre, desde ese momento, a las nueve 
horas y cinco minutos hasta las once horas y cinco minutos. 
 
 Asimismo, informa a la Cámara que el desarrollo de las votaciones de 
los restantes asuntos del orden del día tendrá lugar conforme a la 
comunicación que ha sido remitida en el día de ayer. 
 
 A continuación, se entra en el punto octavo del orden del día, relativo a 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY. 
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8.1. CONOCIMIENTO DIRECTO 
 
8.1.1. Proposición de Ley Orgánica de modificación del Código Penal para la 
erradicación de la esterilización forzada o no consentida de personas con 
discapacidad incapacitadas judicialmente. (Núm. exp. 622/000002) 
 
 En turno de portavoces intervienen la señora Merelo Palomares y el 
señor Catalán Higueras, por el Grupo Parlamentario Mixto; la señora Rivero 
Segalàs, por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario; los señores 
Fernández Rubiño, por el Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante 
Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya 
en Comú Podem); y Marcos Arias, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; la 
señora Peral Díez, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); 
el señor Rufà Gràcia, por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal 
Herria Bildu; y las señoras Tomás Olivares, por el Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado; y Abascal Jiménez, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Presidenta informa que se abre el plazo de dos horas para la 
votación telemática en un solo acto de la Proposición de Ley Orgánica de 
modificación del Código Penal para la erradicación de la esterilización forzada 
o no consentida de personas con discapacidad incapacitadas judicialmente, 
desde ese momento a la nueve horas y cincuenta y siete minutos hasta las 
once horas y cincuenta y siete minutos. 
 
 Seguidamente, se continúa con el punto octavo del orden del día, 
relativo a PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY. 
 
8.2. DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
8.2.1. Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en materia de agricultura y alimentación (procedente del Real Decreto-ley 
5/2020, de 25 de febrero). SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA. (Núm. exp. 621/000010) 
Comisión: Agricultura, Pesca y Alimentación 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara que, por acuerdo de la Junta 
de Portavoces de 1 de diciembre de 2020, en este Proyecto de Ley no se 
realizará el debate de totalidad. 
  
 La señora Macías Mateos, Presidenta de la Comisión de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, presenta el Dictamen. 
 
 Comienza el debate de los votos particulares. 
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 El señor Clavijo Batlle defiende la enmienda número 2 del Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario, inicialmente presentada por este 
Senador. 
 
 La señora Rivero Segalàs defiende las enmiendas números 78 a 103 del 
Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario, inicialmente presentadas por esta 
Senadora y el señor Cleries i Gonzàlez. 
 
 El señor Mulet García defiende las enmiendas números 14 a 38 y 104 a 
111 del Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més 
per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú 
Podem). 
 
 El señor Medina Martínez defiende las enmiendas números 3 a 10 del 
Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV). 
 
 El señor Rufà Gràcia defiende las enmiendas números 11 a 13 del 
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu. 
 
 El señor Márquez Sánchez defiende las enmiendas 40 a 68 y 70 a 77 del 
Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 
 
 El señor Huelva Betanzos defiende, en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista, la vuelta al texto del Congreso de los Diputados en lo modificado por 
la propuesta de modificación de adición de un nuevo apartado al artículo 
primero del Proyecto de Ley. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores Chinea Correa, 
Fernández Viadero, Catalán Higueras y González-Robatto Perote, por el Grupo 
Parlamentario Mixto; la señora Rivero Segalàs, por el Grupo Parlamentario 
Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido 
Nacionalista Canario; los señores Mulet García, por el Grupo Parlamentario 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); Sánchez López, por el 
Grupo Parlamentario Ciudadanos; Medina Martínez, por el Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); Rufà Gràcia, por el Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu; Martínez Antolín, por 
el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y Huelva Betanzos, por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 
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 La señora Presidenta informa que se abre el plazo de dos horas para la 
votación telemática de las enmiendas, de conformidad con las solicitudes de 
votación separada, y para la del resto del Proyecto de Ley por la que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y 
alimentación (procedente del Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero) en un 
solo acto, desde ese momento, a las once horas y cincuenta y dos minutos 
hasta las trece horas y cincuenta y dos minutos. 
 
 Asimismo se procede a la proclamación de los resultados de la votación 
telemática de las iniciativas cuyo plazo ha concluido, retomando el punto sexto 
del orden del día, relativo a MOCIONES CONSECUENCIA DE 
INTERPELACIÓN 
 
6.1. Moción por la que se insta al Gobierno a poner en marcha las acciones 
precisas para que el Comité Paralímpico Internacional reconozca una categoría 
específica para atletas con síndrome de Down e incremente las pruebas de 
acceso para la participación de otros colectivos con discapacidad en los Juegos 
Paralímpicos. (Núm. exp. 671/000042) 
Autor: Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) 
 
 Se aprueba la moción, con la incorporación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista con número de registro de entrada 66.567, con el 
siguiente resultado: votos emitidos, 265; a favor, 265. 
 
6.2. Moción por la que se insta al Gobierno a extender los expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE) y las prestaciones por cese de actividad 
o disminución de ingresos para trabajadores autónomos hasta que se consiga 
la normalidad en su actividad y eximirles de cotizaciones a la Seguridad Social 
cuando se vean obligados a cerrar sus establecimientos por imposición legal 
dentro de las medidas contra la pandemia. (Núm. exp. 671/000043) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
 
 Se rechaza la moción, con la incorporación de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto con números de registro de entrada 66.417 y 66.719, con 
el siguiente resultado: votos emitidos: 265; a favor, 113; en contra, 120; 
abstenciones, 32. 
 
6.3. Moción por la que se insta al Gobierno a realizar una planificación 
integral de las medidas a adoptar en la segunda oleada y posibles nuevos 
rebrotes de COVID-19 que incluya el establecimiento de criterios objetivos de 
vacunación entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con un Plan que 
deberá aprobarse por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
(Núm. exp. 671/000044) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
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 Se rechaza la moción, con la incorporación de la enmienda del mismo 
Grupo Parlamentario con número de registro de entrada 66.569, con el 
siguiente resultado: votos emitidos: 265; a favor, 113; en contra, 150; 
abstenciones, 2. 
 
 Asimismo, se prosigue con la proclamación de los resultados de la 
votación telemática, retomando el punto séptimo del orden del día, relativo a 
HABILITACIONES. 
 
7.1. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021. (Núm. exp. 551/000011) 
 
 Se aprueba la habilitación de todos los días y horas del mes de 
diciembre de 2020 para la tramitación del citado Proyecto de Ley, con el 
siguiente resultado: votos emitidos: 262; a favor, 262. 
 
 A continuación, se retoma el punto octavo del orden del día, relativo a 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY. 
 
8.2. DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
8.2.2. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, para intensificar las reducciones de emisiones de forma 
eficaz en relación con los costes. SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA. (Núm. exp. 621/000011) 
Comisión: Transición Ecológica 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara que, por acuerdo de la Junta 
de Portavoces de 1 de diciembre de 2020, en este Proyecto de Ley no se 
realizará el debate de totalidad. 
 
 La señora Moreno Duque, Presidenta de la Comisión de Transición 
Ecológica, presenta el Dictamen. 
 
 Comienza el debate de los votos particulares. 
 
 La señora Rivero Segalàs defiende las enmiendas números 19 a 21, 
presentadas por esta Senadora y el señor Cleries i Gonzàlez, del Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario. 
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 La señora Garmendia Bereciartu defiende las enmiendas números 1 a 4 
del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV). 
 
 El señor Juncal Rodríguez defiende las enmiendas números 5 a 16 del 
Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 
 
 En turno en contra interviene el señor Miranda Martínez, por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores Marín Gascón y Catalán 
Higueras, por el Grupo Parlamentario Mixto; la señora Rivero Segalàs, por el 
Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario; los señores Vidal Matas, por el Grupo 
Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, 
Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); y Hervías 
Chirosa, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; las señoras Garmendia 
Bereciartu, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV);  
Bideguren Gabantxo, por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal 
Herria Bildu; y los señores Juncal Rodríguez, por el Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado; y Lastra Valdés, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Presidenta informa que se abre el plazo para la votación 
telemática de las enmiendas, de conformidad con las solicitudes de votación 
separada, y para la del resto del Proyecto de Ley en un solo acto, desde ese 
momento, a las trece horas y doce minutos hasta la quince horas y doce 
minutos. 
 
 Seguidamente, se entra en el punto noveno del orden del día, relativo 
a DECLARACIONES INSTITUCIONALES. 
 
9.1. Declaración institucional con motivo del Día Internacional y Europeo de 
las Personas con Discapacidad a celebrar el 3 de diciembre. (Núm. exp. 
630/000008) 
Autores: Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el Senado, Esquerra 
Republicana-Euskal Herria Bildu, Vasco en el Senado (EAJ-PNV), Ciudadanos, 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem), Nacionalista en el 
Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario  y 
Mixto 
 
 El señor Secretario Primero (Fajardo Palarea) lee la declaración 
institucional, que se aprueba por asentimiento de la Cámara. 
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 A continuación, se entra en el punto décimo del orden del día, relativo 
a PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY. 
 
10.1. DICTÁMENES DE COMISIÓN 
 
10.1.1. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 
del Consejo, de 25 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE por 
lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de información en el 
ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos 
a comunicación de información. (Núm. exp. 621/000009) 
Comisión: Hacienda 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara que, por acuerdo de la Junta 
de Portavoces de 1 de diciembre de 2020, en este Proyecto de Ley no se 
realizará el debate de totalidad. 
 
 El señor Bonet Bonet, Presidente de la Comisión de Hacienda, presenta 
el Dictamen. 
 
 Comienza el debate de los votos particulares. 
 
 La señora Castellví Auví defiende las enmiendas números 1 y 2, 
presentadas por esta Senadora y el señor Cleries i Gonzàlez, del Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario. 
  
 La señora Goñi Sarries defiende las enmiendas números 3 y 4 del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos. 
 
 La señora Alía Aguado defiende las enmiendas números 5 a 8 del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado. 
 
 En turno en contra interviene la señora Delgado Díez, por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores González-Robatto Perote 
y Catalán Higueras, por el Grupo Parlamentario Mixto; las señoras Castellví 
Auví, por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario; el señor Vidal 
Matas, por el Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, 
Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú 
Podem); Goñi Sarries, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; y Etxano 
Varela, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); el señor 
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Martí Deulofeu, por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal 
Herria Bildu; y las señoras Rudi Úbeda, por el Grupo Parlamentario Popular en 
el Senado; y Godoy Tena, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 El señor Vicepresidente Segundo (García-Escudero Márquez) anuncia a 
la Cámara que el plazo para la votación telemática se abrirá una vez concluido 
el debate del siguiente punto del orden del día. 
 
 Seguidamente, se entra en el punto undécimo del orden del día, 
relativo a TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES. 
 
11.1. CONOCIMIENTO DIRECTO 
 
11.1.1. Convenio Multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los 
tratados fiscales para prevenir la erosión de las bases imponibles y el traslado 
de beneficios, hecho en París el 24 de noviembre de 2016, así como 
Declaraciones y Reservas que España desea formular. (Núm. exp. 
610/000021) 
 
11.1.2. Acuerdo Marco de Cofinanciación entre el Reino de España y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional de 
Fomento, hecho en Washington el 23 de enero de 2019. (Núm. exp. 
610/000022) 
 
11.1.3. Convenio entre el Reino de España y la República de Bielorrusia para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, hecho en Madrid el 14 de 
junio de 2017. (Núm. exp. 610/000023) 
 
11.1.4. Convenio entre el Reino de España y la República Popular China para 
eliminar la doble imposición en relación con los impuestos sobre la renta y 
prevenir la elusión y evasión fiscales y su Protocolo, hecho en Madrid el 28 de 
noviembre de 2018. (Núm. exp. 610/000024) 
 
11.1.5. Actas aprobadas "ad referendum" en Estambul el 6 de octubre de 2016 
durante el XXVI Congreso de la Unión Postal Universal (UPU). (Núm. exp. 
610/000025) 
 
11.1.6. Protocolo Anejo al Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Popular China sobre el establecimiento de Centros 
Culturales, hecho en Madrid el 28 de noviembre de 2018. (Núm. exp. 
610/000026) 
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11.1.7. Acuerdo entre el Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre la participación en determinadas elecciones de 
nacionales de cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 
21 de enero de 2019. (Núm. exp. 610/000028) 
 
11.1.8. Actas, resoluciones y recomendaciones adoptadas "ad referendum" en 
Addis Abeba el 7 de septiembre de 2018 durante el II Congreso Extraordinario 
de la Unión Postal Universal (UPU). (Núm. exp. 610/000029) 
 
11.1.9. Acuerdo sobre transporte aéreo entre el Reino de España y la 
República de Ruanda, hecho en Nairobi el 10 de diciembre de 2018. (Núm. 
exp. 610/000030) 
 
11.1.10. Declaración, Actas y Resoluciones de la Unión Postal de las Américas, 
España y Portugal (UPAEP), adoptadas "ad referendum" en Montevideo el 22 
de noviembre de 2017 durante el XXIII Congreso Ordinario de la Unión Postal 
de las Américas, España y Portugal. (Núm. exp. 610/000031) 
 
11.1.11. Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de Nueva Zelanda 
relativo a la protección de información clasificada, hecho en Madrid el 16 de 
diciembre de 2019. (Núm. exp. 610/000032) 
 
11.1.12. Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos sobre protección mutua de información clasificada, 
hecho en Abu-Dhabi el 3 de octubre de 2018. (Núm. exp. 610/000033) 
 
11.1.13. Acuerdo entre el Reino de España y la República Socialista de 
Vietnam sobre intercambio y protección mutua de información clasificada, 
hecho en Madrid el 27 de marzo de 2019. (Núm. exp. 610/000034) 
 
11.1.14. Acuerdo entre el Reino de España y la República del Perú para el 
intercambio y protección recíproca de información clasificada en el ámbito de la 
defensa, hecho en Madrid el 28 de febrero de 2019. (Núm. exp. 610/000035) 
 
11.1.15. Acuerdo Marco entre el Reino de España, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Corporación Interamericana de Inversiones, hecho en Buenos 
Aires el 30 de noviembre de 2018. (Núm. exp. 610/000036) 
 
11.1.16. Convenio entre el Reino de España y Japón para eliminar la doble 
imposición en relación con los impuestos sobre la renta y prevenir la elusión y 
evasión fiscales y de su Protocolo, hecho en Madrid el 16 de octubre de 2018. 
(Núm. exp. 610/000037) 
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11.1.17. Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos sobre 
cooperación en materia de seguridad y de lucha contra la delincuencia, hecho 
en Rabat el 13 de febrero de 2019. (Núm. exp. 610/000038) 
 
11.1.18. Convenio entre el Reino de España y la República del Perú sobre 
cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 28 
de febrero de 2019. (Núm. exp. 610/000039) 
 
11.1.19. Convenio entre el Reino de España y la República del Ecuador en 
materia de cooperación policial para la seguridad y lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional, hecho en Madrid el 26 de julio de 2018. (Núm. exp. 
610/000040) 
 
 El señor Vidal Matas anuncia que el Grupo Parlamentario Izquierda 
Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, 
Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem) votará en contra del punto 11.1.17. 
 
 El señor Martí Deulofeu anuncia que el Grupo Parlamentario Esquerra 
Republicana-Euskal Herria Bildu votará en contra del punto 11.1.17, y se 
abstendrá en las votaciones de los demás. 
 
 El señor Vicepresidente Segundo (García-Escudero Márquez) informa 
que se abre el plazo de dos horas para la votación telemática del Proyecto de 
Ley por la que se modifica la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 
de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al 
intercambio automático y obligatorio de información en el ámbito de la 
fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a 
comunicación de información (Núm. exp. 621/000009), del que se votarán en 
primer lugar las enmiendas, de conformidad con las solicitudes de votación 
separada; a continuación y en un solo acto aquellas partes del Proyecto de Ley 
enmendadas en Comisión y no comprendidas en la votación anterior; y 
finalmente el resto del Proyecto de Ley en un solo acto. En el mismo plazo se 
votará, igualmente, cada uno de los tratados y convenios internacionales del 
punto anteriormente debatido, desde ese momento, a las catorce horas y 
veintiún minutos hasta las dieciséis horas y veintiún minutos. 
 
 A continuación, se entra en el punto decimosegundo del orden del 
día, relativo a CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACIÓN ENTRE 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
 
12.1. CONOCIMIENTO DIRECTO 
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12.1.1. Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Junta de 
Castilla y León Nº 10L/7900-0001. (Núm. exp. 592/000007) 
Autores: GOBIERNO DE CANTABRIA Y JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
 
 El señor Vicepresidente Segundo (García-Escudero Márques) informa a 
la Cámara de que no se han presentado propuestas de que la celebración de 
este convenio necesite la autorización de las Cortes Generales.  
 
 El señor Marín Gascón interviene por el Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 La Cámara toma conocimiento de la celebración del Convenio. 
 
 Seguidamente, se entra en el punto decimotercero del orden del día, 
relativo a MOCIONES. 
 
13.1. Moción por la que se insta al Gobierno a presentar a las Cortes 
Generales un proyecto de reforma del artículo 49 de la Constitución 
adaptándolo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. (Núm. exp. 662/000046) 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista 
 
 El señor Rallo Lombarte defiende la moción. 
 
 En turno de portavoces intervienen los señores Marín Gascón y Catalán 
Higueras, por el Grupo Parlamentario Mixto; la señora Rivero Segalàs, por el 
Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario; los señores Fernández Rubiño, por el 
Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per 
Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem);  y 
Marcos Arias, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; la señora Beltrán de 
Heredia Arroniz, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); 
los señores Rufà Gràcia, por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-
Euskal Herria Bildu; González la Mola, por el Grupo Parlamentario Popular en 
el Senado; y Rallo Lombarte, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Vicepresidenta Primera (Narbona Ruiz) informa que se abre el 
plazo para la votación telemática de esta moción, en sus propios términos, 
desde ese momento, a las quince horas y veinte minutos hasta las diecisiete 
horas y veinte minutos. 
 
13.2. Moción por la que se insta al Gobierno a poner en marcha de manera 
inmediata el desarrollo normativo que requieren las medidas incorporadas en el 
Informe de la Subcomisión para la elaboración de un Estatuto del Artista, 
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aprobado por el Congreso de los Diputados en el año 2018. (Núm. exp. 
662/000044) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
 
 El señor Lorenzo Torres defiende la moción. 
 
 La señora Otaola Urquijo defiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV). 
 
 La señora Serrano Morales defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista. 
 
 El señor Martínez Urionabarrenetxea defiende las dos enmiendas del 
Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per 
Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem). 
 
 El señor Lorenzo Torres expone la posición de su Grupo Parlamentario 
respecto de las enmiendas y acepta la presentada por el Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV) con número de registro de entrada 66.422 y la 
número 1 del Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, 
Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú 
Podem) con número de registro de entrada 66.721. 
 
 En turno de portavoces intervienen el señor González-Robatto Perote, 
por el Grupo Parlamentario Mixto; las señoras Castellví Auví, por el Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario; González Modino, por el Grupo 
Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, 
Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); Ponce 
Gallardo, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; y Otaola Urquijo, por el 
Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); los señores Picornell 
Grenzner, por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria 
Bildu; Lorenzo Torres, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y 
Martín Rodríguez, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Vicepresidenta Primera (Narbona Ruiz) informa que esta 
moción con las enmiendas aceptadas será sometida a votación durante el 
plazo que esta Presidencia abrirá al concluir el debate de la última moción. 
 
13.3. Moción por la que el Senado manifiesta su apoyo a todos los que 
trabajan contra la violencia machista y ratifica su compromiso en la aplicación 
de las medidas aprobadas en el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género. (Núm. exp. 662/000045) 
Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
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 La señora Rodríguez Calleja defiende la propuesta de modificación con 
número de registro de entrada 67.027, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Socialista, Popular en el Senado, Esquerra Republicana-Euskal 
Herria Bildu, Vasco en el Senado (EAJ-PNV), Ciudadanos, Izquierda 
Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, 
Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem) y Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario. 
 
 La señora Merelo Palomares defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto, presentada a iniciativa de esta Senadora y de los señores 
Marín Gascón y González-Rotatto Perote. 
 
 La señora Rodríguez Calleja expone la posición de su Grupo 
Parlamentario respecto de la enmienda, rechazándola. 
 
 En turno de portavoces intervienen las señoras Merelo Palomares, por el 
Grupo Parlamentario Mixto; y Rivero Segalàs, por el Grupo Parlamentario 
Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido 
Nacionalista Canario; el señor Martínez Urionabarrenetxea, por el Grupo 
Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, 
Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); las señoras 
Santiago Camacho, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos; Etxano Varela, 
por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); Pérez Esteve, por 
el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu;  Rodríguez 
Calleja, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado; y López Martín, por 
el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara que se abre el plazo de dos 
horas para la votación telemática de la moción del Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado, por la que se insta al Gobierno a poner en marcha de 
manera inmediata el desarrollo normativo que requieren las medidas 
incorporadas en el Informe de la Subcomisión para la elaboración de un 
Estatuto del Artista, aprobado por el Congreso de los Diputados en el año 2018 
(Núm. exp. 662/000044), con la incorporación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) con número de registro de 
entrada 66.422 y la número 1 del Grupo Parlamentario Izquierda Confederal 
(Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y 
Catalunya en Comú Podem) con número de registro de entrada 66.721; y de la 
propuesta de modificación con número de registro de entrada 67.027 a la 
moción del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por la que el Senado 
manifiesta su apoyo a todos los que trabajan contra la violencia machista y 
ratifica su compromiso en la aplicación de las medidas aprobadas en el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género (Núm. exp. 662/000045), desde ese 
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momento, a las diecisiete horas y veintiocho minutos hasta las diecinueve 
horas y veintiocho minutos. 
 
 Asimismo, recuerda a la Cámara que los resultados de estas dos 
votaciones serán comunicados a Sus Señorías, publicados en la página web 
del Senado y proclamados al inicio de la próxima sesión plenaria 
  
 A continuación, se procede a la proclamación de los resultados de la 
votación telemática de las iniciativas cuyo plazo ha concluido, retomando el 
punto octavo del orden del día, relativo a PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY 
 
8.1. CONOCIMIENTO DIRECTO 
 
8.1.1. Proposición de Ley Orgánica de modificación del Código Penal para la 
erradicación de la esterilización forzada o no consentida de personas con 
discapacidad incapacitadas judicialmente. (Núm. exp. 622/000002) 
 
 Queda definitivamente aprobada por las Cortes Generales la Proposición 
de Ley Orgánica de modificación del Código Penal para la erradicación de la 
esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad 
incapacitadas judicialmente, con el siguiente resultado: votos emitidos, 261; a 
favor, 259; abstenciones, 2. 
 
8.2. DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
8.2.1. Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en materia de agricultura y alimentación (procedente del Real Decreto-ley 
5/2020, de 25 de febrero). SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA. (Núm. exp. 621/000010) 
Comisión: Agricultura, Pesca y Alimentación 
 
 Se rechazan las enmiendas. 
 
 Se aprueba la vuelta al texto del Congreso de los Diputados en lo 
modificado por la propuesta de modificación de adición de un nuevo apartado 
del artículo primero del Proyecto de Ley, del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 Se aprueba, en un solo acto, el resto del Proyecto de Ley, con el 
siguiente resultado: votos emitidos 262; a favor 152, en contra 99; abstenciones 
11. 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara de que queda definitivamente 
aprobado por las Cortes Generales el Proyecto de Ley por la que se adoptan 
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determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación 
(procedente del Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero). 
 
8.2.2. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, para intensificar las reducciones de emisiones de forma 
eficaz en relación con los costes. SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA. (Núm. exp. 621/000011) 
Comisión: Transición Ecológica 
 
 Se rechazan todas las enmiendas. 
 
 Se aprueba, en un solo acto, el resto del Proyecto de Ley, con el 
siguiente resultado: votos emitidos 263; a favor 260,  abstenciones 3. 
 
 La señora Presidenta informa a la Cámara de que queda definitivamente 
aprobado por las Cortes Generales el Proyecto de Ley por la que se modifica la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, para intensificar las 
reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes. 
 
 Asimismo, se procede a la proclamación de los resultados de la votación 
telemática, retomando el punto décimo del orden del día, relativo a 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
 
10.1. DICTÁMENES DE COMISIÓN 
 
10.1.1. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 
del Consejo, de 25 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE por 
lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de información en el 
ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos 
a comunicación de información. (Núm. exp. 621/000009) 
Comisión: Hacienda 
 
 Se rechazan todas las enmiendas. 
 
 Se aprueban, en un solo acto, aquellas partes del Proyecto de Ley 
enmendadas en Comisión y no comprendidas en las votaciones anteriores. 
 
 Se aprueba, en un solo acto, el resto del Proyecto de Ley, con el 
siguiente resultado: votos emitidos 262; a favor 259, en contra 3. 
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 La señora Presidenta informa a la Cámara de que, tal como dispone el 
artículo 90 de la Constitución, se dará traslado de las enmiendas aprobadas 
por el Senado al Congreso de los Diputados para que este se pronuncie sobre 
las mismas en forma previa a la sanción del texto definitivo por S. M. el Rey. 
 
 Asimismo, se procede a la proclamación de los resultados de la votación 
telemática, retomando el punto undécimo del orden del día, relativo a 
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES. 
 
11.1. CONOCIMIENTO DIRECTO 
 
11.1.1. Convenio Multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los 
tratados fiscales para prevenir la erosión de las bases imponibles y el traslado 
de beneficios, hecho en París el 24 de noviembre de 2016, así como 
Declaraciones y Reservas que España desea formular. 
(Núm. exp. 610/000021) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 258; a 
favor 235; abstenciones, 23. 
 
11.1.2. Acuerdo Marco de Cofinanciación entre el Reino de España y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional de 
Fomento, hecho en Washington el 23 de enero de 2019. 
(Núm. exp. 610/000022) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.3. Convenio entre el Reino de España y la República de Bielorrusia para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, hecho en Madrid el 14 de 
junio de 2017. 
(Núm. exp. 610/000023) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.4. Convenio entre el Reino de España y la República Popular China para 
eliminar la doble imposición en relación con los impuestos sobre la renta y 
prevenir la elusión y evasión fiscales y su Protocolo, hecho en Madrid el 28 de 
noviembre de 2018. 
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(Núm. exp. 610/000024) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.5.Actas aprobadas "ad referendum" en Estambul el 6 de octubre de 2016 
durante el XXVI Congreso de la Unión Postal Universal (UPU). 
(Núm. exp. 610/000025) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante las citadas Actas, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 237; abstenciones, 22. 
 
11.1.6. Protocolo Anejo al Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Popular China sobre el establecimiento de Centros 
Culturales, hecho en Madrid el 28 de noviembre de 2018. 
(Núm. exp. 610/000026) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Protocolo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.7. Acuerdo entre el Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre la participación en determinadas elecciones de 
nacionales de cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 
21 de enero de 2019. 
(Núm. exp. 610/000028) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.8. Actas, resoluciones y recomendaciones adoptadas "ad referendum" en 
Addis Abeba el 7 de septiembre de 2018 durante el II Congreso Extraordinario 
de la Unión Postal Universal (UPU). 
(Núm. exp. 610/000029) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante las citadas Actas, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.9. Acuerdo sobre transporte aéreo entre el Reino de España y la 
República de Ruanda, hecho en Nairobi el 10 de diciembre de 2018. 
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(Núm. exp. 610/000030) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.10. Declaración, Actas y Resoluciones de la Unión Postal de las Américas, 
España y Portugal (UPAEP), adoptadas "ad referendum" en Montevideo el 22 
de noviembre de 2017 durante el XXIII Congreso Ordinario de la Unión Postal 
de las Américas, España y Portugal. 
(Núm. exp. 610/000031) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante la citada Declaración, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; 
a favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.11. Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de Nueva Zelanda 
relativo a la protección de información clasificada, hecho en Madrid el 16 de 
diciembre de 2019. 
(Núm. exp. 610/000032) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 235; abstenciones, 24. 
 
11.1.12. Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos sobre protección mutua de información clasificada, 
hecho en Abu-Dhabi el 3 de octubre de 2018. 
(Núm. exp. 610/000033) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 235; en contra, 5; abstenciones, 19. 
 
11.1.13. Acuerdo entre el Reino de España y la República Socialista de 
Vietnam sobre intercambio y protección mutua de información clasificada, 
hecho en Madrid el 27 de marzo de 2019. 
(Núm. exp. 610/000034) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
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11.1.14. Acuerdo entre el Reino de España y la República del Perú para el 
intercambio y protección recíproca de información clasificada en el ámbito de la 
defensa, hecho en Madrid el 28 de febrero de 2019. 
(Núm. exp. 610/000035) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.15. Acuerdo Marco entre el Reino de España, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Corporación Interamericana de Inversiones, hecho en Buenos 
Aires el 30 de noviembre de 2018. 
(Núm. exp. 610/000036) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Acuerdo, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.16. Convenio entre el Reino de España y Japón para eliminar la doble 
imposición en relación con los impuestos sobre la renta y prevenir la elusión y 
evasión fiscales y de su Protocolo, hecho en Madrid el 16 de octubre de 2018. 
(Núm. exp. 610/000037) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 235; abstenciones, 24. 
 
11.1.17. Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos sobre 
cooperación en materia de seguridad y de lucha contra la delincuencia, hecho 
en Rabat el 13 de febrero de 2019. 
(Núm. exp. 610/000038) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 233; en contra, 23; abstenciones, 3. 
 
 
11.1.18. Convenio entre el Reino de España y la República del Perú sobre 
cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 28 
de febrero de 2019. 
(Núm. exp. 610/000039) 
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 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
11.1.19. Convenio entre el Reino de España y la República del Ecuador en 
materia de cooperación policial para la seguridad y lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional, hecho en Madrid el 26 de julio de 2018. 
(Núm. exp. 610/000040) 
 
 Se autoriza al Gobierno a prestar consentimiento para obligarse 
mediante el citado Convenio, con el siguiente resultado: votos emitidos 259; a 
favor 236; abstenciones, 23. 
 
 Seguidamente, se procede a la proclamación de los resultados de la 
votación telemática, del punto decimotercero del orden del día, relativo a 
MOCIONES. 
 
13.1. Moción por la que se insta al Gobierno a presentar a las Cortes 
Generales un proyecto de reforma del artículo 49 de la Constitución 
adaptándolo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. (Núm. exp. 662/000046) 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista 
 
 Se aprueba la moción, en sus propios términos, con el siguiente 
resultado: votos emitidos, 261; votos a favor, 259; abstenciones, 2. 
 
 Se levanta la sesión a las diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos 
del día 2 de diciembre de 2020. 
 


